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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-1966] [11L/5300-1967] [11L/5300-1968] [11L/5300-1969] [11L/5300-1970] [11L/5300-1972] [11L/5300-1973] 
[11L/5300-1993] [11L/5300-1994] [11L/5300-1995] [11L/5300-1996] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 6 de marzo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

 
 
[11L/5300-1966] 
 
SI SE HA REALIZADO ANÁLISIS DEL AGUA Y LOS LODOS DESDE LIMPIAS HASTA LA DESEMBOCADURA DEL RÍO 
ASÓN INCLUYENDO EL PARQUE NATURAL DE LAS MARISMAS DE SANTOÑA, VICTORIA Y JOYEL, PRESENTADA 
POR D. MARIO IGLESIAS IGLESIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA.  
 
 "Desde el año 2005, el Gobierno de Cantabria desarrolla, en colaboración con el Instituto de Hidráulica Ambiental 
de Cantabria, la Red de Calidad del Litoral de Cantabria, en cumplimiento de lo establecido en la Directiva Marco del Agua 
(2000/60/CE). Esta red tiene como finalidad la vigilancia sistemática de las masas de agua litorales y de los sedimentos de 
la región y contempla el análisis periódico de diversos elementos de calidad, incluyendo tanto variables fisicoquímicas 
(como nutrientes, concentración de oxígeno, transparencia), como elementos de calidad biológicos (fitoplancton, 
invertebrados bentónicos, peces, vegetación de marisma) e hidromorfológicos.  
 
En cada estuario, estos parámetros se evalúan en una serie de estaciones de muestreo, cuya localización puede 
consultarse en el visor cartográfico oficial del Gobierno de Cantabria (https://mapas.cantabria.es/). En particular, en el 
estuario del Asón, se han establecido 8 estaciones para el control de la calidad del agua, 5 para el control de la calidad de 
los sedimentos y los invertebrados bentónicos, y una para la evaluación de la fauna piscícola. La estación de muestreo 
más próxima a la ría de Limpias se encuentra situada en Treto, en las proximidades del puerto de Colindres." 
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